
Señor  
Juez Promiscuo Municipal de Curumani – Cesar.  
E.S.D.  
 

Proceso: Verbal sumario de Prescripción.  
Demandante: Fernando Arévalo Arciniegas.  
Demandado: Herederos Indeterminados de Gonzalo Machado Cruz.  

 
Asunto: Recurso de Reposición.  
 
Omar David Ortiz Nieto (C.C. No. 1.064.796.727 y T.P. No. 362.060 CSJ), en calidad 
de apoderado judicial de la parte demandante dentro del presente asunto, estando 
dentro del termino legal correspondiente me permito presentar recurso de 
reposición sobre la providencia del 29 de agosto de 2022, publicada en el estado 
No. A fin de que se revoque la decisión de inadmitir la demanda de acuerdo a los 
fundamentos jurídicos y razones fácticas que a continuación se explicaran:  
 

Procedencia del recurso.  
 

Expresa el articulo 318 del estatuto adjetivo:  
 

ART. 318. —Procedencia y oportunidades. Salvo norma en contrario, el 
recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los 
del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala 
de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o 
revoquen. 
 
(…)  
 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo 
sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el 
auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por 
escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 

 
Razones que lo sustentan.  

 
De la lectura de la providencia recurrida se tiene que el despacho entiende el poder 
conferido como un documento sin los requisitos del artículo 5 de la ley 2213.  
 
Sobre el particular se indica que para el otorgamiento de poderes coexisten dos 
normas en el actual ordenamiento jurídico a saber: el artículo 5 de la ley 2213 de 
2022, y el artículo 74 del CGP. 
 
La primera disposición citada expresa:  
 

ARTÍCULO 5°. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación 
judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita 



o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 
deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para 
recibir notificaciones judiciales. 

 
La segunda norma establecida en el código general del proceso manifiesta:  
 

Articulo 74-2 del C.G.P, el cual en su tenor manifiesta:  
 

“El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o 
diligencia o por memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder 
especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente 
por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las 
sustituciones de poder se presumen auténticas” (…) 
 

Para el caso en concreto es necesario aclarar que si bien el canon normativo que 
motiva la decisión de inadmitir la demanda es válido, no puede enrostrársele como 
error u objeto de subsanación al poder adosado a la demanda, en el entendido que 
el articulo 5 de la ley 2213 de 2022, no derogó el código general del proceso, sino 
que adiciono otra modalidad de conferir poder a través de mensaje de datos, y que 
las partes procesales podrán a discreción elegir el mecanismo que mejor les 
convenga sin que esto signifique menor rigor jurídico o validez.  
 
Nótese señor juez, que el documento mediante el cual se me otorga poder especial 
esta presentado personalmente ante notario y se encuentra debidamente otorgado, 
en consecuencia, de conformidad con la normatividad legal vigente deberá ser 
tenido como un medio valido para investirme de las facultades conferidas y para los 
fines allí dispuestos.  
 
Aunado a ello, llama la atención de que las consideraciones de la providencia 
difieren en absoluto con lo resuelto en esta, toda vez que el objeto de reproche es 
precisamente el poder insuficiente en su forma y contenido, no obstante, se 
reconoce personería jurídica al paso, a un apoderado distinto de una persona ajena 
al proceso.  
  

Solicitud.  
 

En consecuencia, solicito de manera respetuosa al despacho se sirva revocar la 
decisión aquí recurrida por lo expuesto y en su lugar se ordene admitir la demanda 
y continuar con e tramite de rigor.  
 



Cordialmente,  
 
 
 
Omar David Ortiz  
C.C. No. 1.064.796-727  
T.P. No. 362.060 CSJ.  
 
 
 
 
 
  


